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CONCEJO DE  
SANTIAGO DE CALI 

               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N°________ DE 2004  
 
 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE 
AUTORIZACION AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
IMPLEMENTAR ACCIONES QUE  FAVOREZCAN: 
LA MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RENTISTICA, EL 
FORTALECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE LAS 

FINANZAS DEL MUNICIPIO E IMPLEMENTACIÓN 
DE MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN EN EL 
MANEJO DE LAS RENTAS DEL MUNICIPIO" 
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ACUERDO N° _________ DE  2004 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE AUTORIZACION AL EJECUTIVO 
MUNICIPAL PARA IMPLEMENTAR ACCIONES QUE  FAVOREZCAN: LA 
MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
RENTISTICA, EL FORTALECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE LAS 
FINANZAS DEL MUNICIPIO E IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS 
ANTICORRUPCIÓN EN EL MANEJO DE LAS RENTAS DEL MUNICIPIO" 
 
El Concejo Municipal del Municipio de Santiago de Cali, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y en especial las consagradas en el 
artículo 313, numeral 3 de la Constitución política, Ley 4° de 1913, Ley 97 de 
1915, Ley 113 de 1982, Ley 88 de 1947, Ley 61 de 1978, Ley 56 de 1981, 
Decreto Ley 133 de 1986, Ley 9 de 1989, Ley 105 de 1993, Ley 128 de 1994, 
Ley 134 de 1994, Ley 136 de 1994, Ley 140 de 1994, Ley 152 de 1994, Ley 
181 de 1995, Ley 299 de 1996, Ley 361 de 1997, Ley 397 de 1997, Ley 383 
de 1997, Ley 488 de 1998, Ley 663 de 2000. 
 

ACUERDA: 
  
ARTICULO 1º: AUTORIZAR al Alcalde Municipal de Santiago de 

Cali, para implementar diversos mecanismos 
externos de apoyo, asistencia y asesoría, que 
conllevan en el inmediato plazo a la modernización 
tecnológica y a la optimización de la gestión 
tributaria y rentística municipal, cuyo principal 
objetivo es el manejo pulquérrimo y seguro de la 
información y el fortalecimiento de las finanzas 
municipales y el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo – Acuerdo 
127 de 2004. 

 
Esta autorización conlleva la  facultad de celebrar 
contratos, bajo la modalidad legal que estime se 
adecua a los requerimientos y necesidades del 
Municipio de Santiago de Cali, con entidades 
privadas o mixtas, según el caso,  para la 
modernización y optimización de los sistemas de 
administración del recaudo de los impuestos y 
rentas municipales, a fin de lograr economía, 
eficacia, efectividad, celeridad y transparencia. 

  
PARAGRAFO 1º: El Municipio de Santiago de Cali y las entidades 

privadas  o mixtas con las que este contrate para 
implementar diversos mecanismos de apoyo, 
asistencia y asesoría, que conlleven a la 
modernización Tecnológica y la optimización de la 
gestión tributaria y rentística Municipal, 
garantizaran la confidencialidad  y la seguridad de 
la información que obtengan en el desarrollo de su 
actividad, por medio de cláusula especial en los 
contratos que se llegaren a presentar.  
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